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cederlos. permutarlos o enajenarlos ni regist.rarlos a su favor;
solamente podrá ceder el uso que se autoriza, previa aproba
ci6n del expediente correspondiente por el Ministerio de Obras
Públicas y UI banismo. y en todo caso mti-ntendran Su carácter
demanial.

Declmocuarta.-El autorizado, antes del comienzo de las .hras
elevará el'depósito constituido hasta el 3 por IOC del presunl1esto
de lu obras a ejecutar ea terreno de dominio público, el cual
quedara como fianza definitiva para reSpOnder del cumplimien
to de estas condidoot::! y le seré. devuelto una vez haya sido
aprobada el acta de reconocimiento flnal de las obras.

Decimoquinta.-EI concesionario queda obhlits,do a al1mar,
con arre~lo a lo dispuesto t;D el Decreto número 134, de 4 l'e fe
brero de 1960 el canon anual de 0,80 p{~setas 00 m~lr-) CUIl ~"ado
ocupado por la zona .A-, pudiendo ser revisado dIcho canon
anualmente, de- conformidad con lo previsto en el articulo 4.·
del mismo.

Decimosexta.-Esta concesión y autorización no prejuzga la lí
nea de dE'sJind..J de l03 terrenos de dominio público.

Decimoséptima.-La dirección de las obras sArá llevada oor un
Ingeniero de Ca.minos. cuyo nombre, dIrección y referencia co
legial serán puestos en conocimiento de la Comisaría de Aguas
del Sur de España, antes del comienzo de las mismas.

DecimoctaVa. - Caducará esta concesión poT incumplilllipnto
de cualquiera de estas condiciones y en los casos previ~'.."',s. en
las disposiciones vigentes, declarándose la caducldad seg11n los
trámites señalados en la Ley .., Reglamento de Obras Pú"licas

•
Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones

vigentes.
Madrid, 20 de enero de 1984.-&1 Director general, P. D .. el

Comisario Central de Aguas. "arIos Torres Padilla.

•
RESOLUCION de 6 de febrero de 1984 de La Direc
ct6n General de Obras Hidráulicas, por la que se:
hace publica la autorización a don Pedro López. Ro
mero de Tejada para construir Uf' badén 80"'re la
ribera de la Albuera, en término mHntdpal de Ba·
dajoz., con objete.. de dar acceso a una finca de su
propiedad, denominada .Sa':t Román-.

Don Pedro López Romero de Tejada ha solicitado la au.tori
zación para construir un badén sobre la ribera de la Albuera. en
término municipal de Badajo" con objeto de dar acceso a una
finca de su propiedad, denominada -San Román-, y

Este Ministerio ha. resuelto autorizar la corstrucción ie un
badén sobre la ribera de la Albuera, con objeto de dar acceso
a la finca denominada _San RomáD.>o, del término mUlllcipal
de Badajoz, propiedad del peticionario don Pedro López Romero
de Tejada, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.-Las obras se ajustarán al proyecto suscrito en Ba
dajoz y diciembre de 1978, por el Ingeniero de Caminos don
Ramón Salas Martínez. visado por la Delegación de Andalucía
Occidental y Badajoz del Colegio Oficial correspondiente con la
referenda 557 de 2 de enero de 1979, cuyo presupuesto de eje·
cución material es de 644.763 pesetas. en tanto no resultd mo
dificado por las presentes condiciones. Las modificaciones de
detalle que se pretendan introducir podrán ser autorizadaa u or
denadas por la Comisaría de Aguas del Guadiana, siempre que
tiendan al perfeccionamiento del proyecto y no se alteren las
caracterfs~icas esenciales de 11. autorización, lo cual implicaria
la tramitación de nuevo expediente: .

Segunda.-El autorizado queda obligado a demoler el badén
exIstente, construido sin autorIzación. También a practicar la
limpieza del cauce en sendos tra'mos de 200 metros de lon,ritud
situad:rs inmediatamente aguas arriba y abajo del badén que se
autoriza, y a defender la margen izquierda con tierras C:lmpac
tadas, que pueden proceder de la limpieza indicada sI son úti·
les para. ello, hasta una altura rr:.lnima de 50 centímetros ,sobre
la cota superior del badén autorizado.

Ter-::era.-Las obras comenzarán en el plazo de tres meses y
se terminarán en el de doce meses, contados ambos a partir
de la fecha de publicación de la autorización en el _Boletín
Oficial del Estado_. '

Cuarta.-La inspección y vigilancia de las obra: e iMtalacio
nes, tanto durante la construcción como durante la ex:plo'a;;¡Ón
de las mismas, quedarán a cargo d~ la Comisaria de Aguas
de' Guad1ana. siendo de cuenta del concesionario ias remunera
ciones y gastos que por dIchos conceptos se originen. con su
jeción a las disposiciones que le sean aplicables y en especial
al Decreto número 140, de 4: le f~brer6 de 1960, debiendo darse
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una
vez terminados, y previo aviso del conce.sionario" se procede
rá a su reconocimiento por el Comisario Jefe de Aguas o loge
~~e~!:.~ '1~ie,~ _dele~e,. levantánd.?s~ acta e~_ la que c~t.'~~~~_ l~~
lIUIllUn,S ae JOs proauctores espanOlel!l que nay&.n sumlO1StraaO
los mater;., les empleados y la superficie ocupada en terrenos
de dominio publico, expresada en metros cuadrados. sin qu~ pue
da hacerse uso de estas obras en tanto no sea aprobada el acta
por la Dirección General.

Qulnta.-Se concede esta autorizaci6n, dejando a salvo el de
recho de propiedad y $jn perjuicio de tercero. quedando obligado
el concesionario a demoler o modificar por su parte las obras,

cuando la Administración lo ordene por interés general. sin de
recho a Indemnización alguna. '

Sexta.-·-Se concede la autorización para la ocupación de 108
terrenos de domjnio público necesarios p&l8 las obras. En cuan
to a las servjdumbres fega:es podrán ser decretadas por la
al.:toridSl: competente una vez publicarla. :a autorización.

Séptim"\.-EI concesionario sE:.rá responsa'bie de cuanto. _da
ños y perjuicios puedan ocasionarse a interes.....s pubilcos o pri~

vados, como consecuencia de las obras autorizadas, quedando
obligado a su indemnización.

Octava.-El concesionario queda obligado al eumpHmiento de
las dis¡::osiciones vigentes. o que se dicten en lo sucesiviJ, re
lativas a la industria nacional, contrato de .trabaio, $egu:idad
Social y demás de carácter laboral, administrativo o fiScal.

Novena.-Queda terminantemente prohibido el vertido de es
combros en el cauce del no, sier.do responsable el concesionario
d~ los daños y perjuicios qUJ. como consecuencia de los mismos,
pudieran originarse, y de su cuenta los trabalos que la Admi
nistración ordene llevar a cabo para la l1mpjeza de los escom
bros '(erti1os durante las obras.

Décima.-El concesionario deberá cumplimentar ]81: dispo
siciones vigentes de pesca fluvia' para la conservación de las
especies dulceacuicolas. . \o

Undécima_-El concesionario conservará las obras en per
fecto .estado y mantendr.á la capacidad de desagüe del arroyo.

Duooécima.-Esta autorización no faculta por si sola para
eiecutar obras en zona de servidumbre de caminos, vías pe
cuarias O canales del Estado, por lo cual el concesionario ha
Lrá de obtener, en su caso. las pertinentes autorizaciones de 108
Organismo<l de la Adminjstración correspondiente.

Decimotercera.-Esta autorización se otorga a precario y la
Administración se reserva la facultad de revocarla cuando lo
considere conveniente por motivos de· interés público sin de
recho a ninguna indemnización a favor del concesionario.

Decimocuarta.-En ningún tiempo y por ningún concep~ po
drán establecerse tarifas para la utilización pública del badRn. En
los· dos extremos del badén se colocarán señales tndic8lJoras
dE- que el paso es privado, - y de las cargas que puedan_ cir·
cular por el mismo.

Decimoquinta.-El depósito constituido quedará como rianza
dAfinitjva para responder del cumplimiento de estas condiciones

St>rll devuelto al concesionario una vez haya sid') aprobada el
aeta de reconocimiento final de las obras.

Decimosexta.-Caducaré esta autorización por ineumpUmien
k' de cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos
en las dispVSiciones vi!!entes, declarándose dicha caducidad se·
gun los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras
Publicas.

lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid. 6 de febrero de 1984.-El Director general, por delega
ción, el Comisario central de Aguas, Carlos Torres Padilla.

RESOLUCION de lO de lebrero de lllH. de la
D~recci6n General d8 _Obra8 Hidráulicas, por la
a!.te se hace pública la autorización Que se con
,:t:,de al Ayuntamiento de Comerma de EstBruela-.
:>ara ejecutar obra. de encauzamiento del tramo
del arroyo de Camarmilla, Que rodea ., núcleo
urbo:1nQ de su poblact6n.

El Ayuntamiento de Camarrna de Esteruelas ha solicitado au
torización para ejecutar obras de encauzamiento del tram'J del
arroyo de Camarmilla que rodea el casco urbano de su pobla.
ción, y

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Ayuntamiento de
Camarma de Esteruelas (Madrid) para ejecutar obras 18' en
cauzamiento del tramo del arroyo de Camarmilla que rodea el
núcleo urbano de su población, para meJorar su capacidad de
desagüe, oon arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.-Las obras se ajustarán al proyecto suscrito en
Madrid v julio de 1980 por el InReniero de Caminos don José
Antonio Ipd....ragUlrre_ visado por el Colegio onctal correspon
diente COn la referencia ~J81640, de. 7 de mayo de 1981. y cuyo
presupuesto total d-e ejecución material es de 5.329.742,46 pe
setas, en CUJlnto n,")- rEl6ulte modiftcado por la.s presentes con
diciones y autC'!ización. Las modificaciones de detalle que se
pretender introducir podrán ser autorizadas por la Com-sarla
de A.guas del Tajo, siempre que tiendan al perfeccionamiento del
proyecto y no se alteren las características esenciales de la auto
rización, lo cual implicarla la tramitación de nuevo expediente.

Segunde.. -La:> obras se iniciarAn en el plazo de tres meses y
deberAn quedar te1"l11inadas en el de tres a1\os, contados ambos
a partir de ia fE'-C'l1a de publicación de esta autorización en el
.Eoietín"Üiiciái aei -EstaaCf». -- ---<.---- -- -

Tercera.-la Inspección y vigilancía de les obrae e instala.
ciones. tanto durante la construcción como durante le explota
ción de las .11ismaa, quedarAn a cargo de la Comisaria de Aguas
del Tajo, 'llendo da cuente. del autorizado las remuneracione
y gastos que por dichos conceptos se originen, con lIujecté
a la.s disposiciones que le sean aplicablee y en especial q.l D
creta mimera 140. de 4 de febrero de 1960, debiendo darse .cue!


